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№ CO20.00810 

Santiago de Cali, 22 de junio 2022 
 
 
 
Doctor  
José Ricardo Torres Calderón   
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
E.   S.   D. 
 
 
 
 
Radicación: 76001-43-03-006-2022-00116-00 
Asunto: Acción de Tutela 
Accionante: Yenny Fernanda Escobar López 
Accionado: Sistema Integrado de Transporte SIT MIO  
Auto Interlocutorio: No. 1980  
 
 
 
 
Respetado Sr. Juez. Torres Calderón,  
 
 
El 21/06/22 a las 17:05, recibimos procedente de METRO CALI S.A., el Auto 
Interlocutorio No. 1980, proferido por su Despacho en la Acción de Tutela de la 
referencia. 
 
Como en efecto lo afirma la Dra. Yenny Fernanda Escobar López, radicó ante 
METRO CALI S.A., derecho de petición sobre hechos relacionados con el 
fallecimiento del Sr. Jeffry Andrés Hurtado Sánchez. 
 
El 3/06/22 a las 17:10, mediante Comunicación 01826948 - Oficio 914/39/2022, 
METRO CALI S.A., nos trasladó por competencia el derecho de petición 
presentado por la Dra. Escobar López.  
 
El 21/06/22 a las 15:05, remitimos a la Dra. Escobar López, la respuesta al 
derecho de petición, la cual fue enviada al correo electrónico: 
yenny.escobarl@hotmail.com, como consta en correo remitido desde Atención 
al Usuario SIT MIO servicioalusuario@mio.com.co, Gestión Ticket #01826948, el 
cual se anexa en un (1) folio. 
 



  
       Unión Temporal Recaudo y Tecnología 
               

 
 
 

Bogotá, D.C. Colombia / Calle 98 No. 22-64 Oficina: 406 / Tel: +57(1) 2568392 / 6106104 Fax: +57(1) 2181589 
Santiago de Cali / Av. Vásquez Cobo No. 23N-59 / Tel: +57(2) 6206838 / Web: www.mio.com.co 

SGC-FM-11 Plantilla carta. Versión:2.0 – 23/oct/2020 
 

 

№ CO20.00810 

 
Adjuntamos la respuesta, con los documentos que se anexaron y constancia de 
remisión de la misma, a la dirección electrónica autorizada para el efecto, por la 
Dra. Escobar López.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
LUCÍA MARGARITA PRIETO BARROS  
Directora de Operación (E) – UTR&T  
 
 
Se anexa:  
 
- Respuesta al Derecho de Petición (3 folios)  
 
- Póliza expedida por CHUBB SEGUROS COLOMBIA COLOMBIA S.A. (33 folios)  
 
- Constancia de envío de respuesta al correo electrónico: yenny.escobarl@hotmail.com, Gestión       
Ticket # 01826948 (1 folio) 
 
 
 
 
C.C. Dra. Yenny Fernanda Escobar López 
C.C. Sr. Carlos Becerra – Director de Operación de METRO CALI S.A. 
  


